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Comunicado 135 
 
 

Aprueba comisión modificaciones a Ley del Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones y de la Ley de Obras Públicas 

 

• Se armonizarán sus denominaciones conforme a la Constitución de la CDMX   
 

12.10.22. En sesión ordinaria, la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana aprobó 
dos dictámenes que reforman y actualizan diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones y de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 
 
Al respecto, el diputado Víctor Hugo Lobo Román (PRD), presidente de la comisión, 
comentó que estas reformas armonizan los ordenamientos legales respecto a su 
denominación y la de autoridades de la administración pública local, conforme a la 
reforma política de la Ciudad de México y lo mandatado en la Constitución capitalina.   
 
En esta sesión se aprobó también un exhorto a los titulares de las secretarías de Obras 
y Servicios de la Ciudad de México (SOBSE), y la de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT) federal, para considerar el reencarpetado del tramo de la carretera 
México–Toluca, ubicado en el entronque de avenida Constituyentes y Prolongación 
Paseo de la Reforma, conocido como puente de Conafrut, hasta la caseta de la autopista 
federal La Venta. 
 
En la misma reunión de trabajo se aprobó la solicitud a los titulares de las secretarías de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), Carlos Alberto Ulloa Pérez, y de Medio 
Ambiente (SEDEMA), Marina Robles García, a sujetarse al Programa de Desarrollo 
Urbano respecto al predio “La Cañada”, ubicado en la alcaldía Magdalena Contreras, 
donde Grupo FRISA pretende ejecutar el proyecto “Parque Natural La Cañada”.  
 
Lo anterior debido a que se han señalado posibles afectaciones a espacios establecidos 
en el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal como Áreas 
Naturales Protegidas. 
 
Finalmente, se aprobó la modificación a uno de los resolutivos de este exhorto, propuesta 
por la diputada María Guadalupe Morales Rubio (MORENA), para solicitar a las 
secretarías referidas, que previo a la emisión de documentos que autoricen trabajos al 
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proyecto referido, se promuevan mecanismos de participación social que consideren la 
opinión de las comunidades. 
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